
Proceso Ejecutivo en Verbal  
Radicación No. 680014003020-2019-00590-00 

Demandante: Jazmín Téllez Méndez y otros 
Demandado: Taxis del Sur S.A. y otros 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2019-00590-00 
 
Atendiendo a la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante 
allegada mediante correo electrónico de fecha 22 de febrero de 2022 a las 3:35 
p.m., según la cual se desiste de la demanda ejecutiva seguida dentro del proceso 
verbal de la referencia por no existir obligación pendiente de ser pagada, debe 
negarse toda vez que la parte ejecutada se encuentra notificada del mandamiento 
de pago. 
 
Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que solicite la terminación del 
proceso ejecutivo por pago total de la obligación, si es que así lo considera 
pertinente, haciendo pronunciamiento expreso respecto a las costas procesales, 
conforme al Art. 461 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
NRD// 

 
 

Firmado Por: 
 

Nathalia  Rodriguez Duarte 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 020 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 030 del 28 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
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